
  

 
Neiva, Enero de 2026 
 
 
Doctor 
ALEXANDER MARTINEZ BALLESTEROS 
Alcalde 
Algeciras – Huila 
 
 
Asunto: PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ACCIÓN EN SALUD “PAS”, COMPONENTE OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES “COAI”, 
Y CARGUE A LA PLATAFORMA WEB PDSP SISPRO PARA LA VIGENCIA 2026. 
 
Cordial saludo. 
 
Para nosotros es un privilegio poder ser parte de las soluciones administrativas de las 
empresas, organizaciones y entidades que están al servicio de la sociedad en general, 
igualmente, que aportan en el desarrollo de nuestra región. 
 
Para “COOSERVIT CTA” es un gusto presentar la propuesta técnica y económica para el apoyo 
en la realización, del plan de acción en salud “PAS”, componente operativo anual de inversiones 
“COAI”, plan de intervenciones colectivas “PIC” y cargue a la plataforma WEB- PDSP SISPRO 
para la vigencia 2025. Teniendo en cuenta las metas establecidas en el plan territorial de salud y 
de conformidad con lo establecido en el plan decenal de salud pública 2022 – 2031. 
 
Contamos con una amplia experiencia, en sectores públicos y privados en los cuales se han 
diseñado e implementado estrategias y actividades tanto en el Huila, Caquetá, Putumayo y 
Amazonas, con las mejores herramientas y recursos técnicos. 
 
Nuestro objetivo es llegar a ser un aliado estratégico en el andar diario de las diferentes 
entidades, brindándoles un respaldo profesional integral y oportuno. 
 
Cordialmente, 

 
 
 

MARIA DEL CARMEN PATARROYO CORDOBA 
Representante Legal Encargada 

 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA PRESENTADA AL MUNICIPIO DE ALGECIRAS - HUILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN EN 
SALUD “PAS”, COMPONENTE OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES “COAI”, Y CARGUE 

A LA PLATAFORMA WEB PDSP SISPRO PARA LA VIGENCIA 2026. 
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PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN EN 
SALUD “PAS”, COMPONENTE OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES “COAI”, Y CARGUE 

A LA PLATAFORMA WEB PDSP SISPRO PARA LA VIGENCIA 2026. 
 
 
JUSTIFICACIÓN Y MARCO NORMATIVO 
 
El marco Constitucional y legal previsto en el Título XII, Capítulo II de la Constitución Política de 
Colombia que consagra la planeación en los organismos del Estado, en armonía con la Ley 152 
de 1994, y los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, conforman el cuerpo normativo que obliga a los servidores 
públicos a someter la contratación pública a requisitos de planificación que permitan el adecuado 
manejo del gasto público, y de otro lado, la satisfacción de las necesidades públicas y con ello el 
adecuado funcionamiento de los servicios públicos inmersos dentro de la Administración Estatal. 
 
Con la Resolución 1597 de 2025, el Ministerio de Salud y Protección Social establece un 
nuevo marco técnico y normativo para la gestión territorial integral de la salud pública en 
Colombia. La norma, que articula el Plan Decenal de Salud Pública 2022–2031 con la estrategia 
de Atención Primaria en Salud (APS), transforma el Plan de Atención Básica en el nuevo Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PIC) y traza responsabilidades claras a 
departamentos, municipios y prestadores. La gestión pública en salud, bajo este nuevo 
esquema, será más intersectorial, territorializada, culturalmente adecuada y rigurosamente 
evaluada. 

La Resolución se sustenta en principios constitucionales y legales que reconocen la salud como 
derecho fundamental (Ley 1751 de 2015, Constitución Política, Leyes 715/2001 y 1122/2007). A 
partir de este marco, define conceptos técnicos clave como la Gestión Territorial Integral de la 
Salud Pública, la cual abarca planes, programas y estrategias dirigidas a garantizar el derecho a 
la salud e incidir en determinantes sociales, económicos, ambientales y culturales, incluyendo el 
cambio climático y la paz territorial. 

El documento también actualiza la definición de la Atención Primaria en Salud (APS) como 
estrategia que integra salud pública, promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y cuidados paliativos. La atención debe ser integral, continua y orientada por 
Equipos Básicos de Salud en todos los niveles de complejidad. Asimismo, el enfoque diferencial, 
étnico, territorial y poblacional, se incorpora de manera transversal, alineado con los capítulos 
del PDSP para pueblos indígenas, afrodescendientes, víctimas y otras poblaciones. 

 



  

Doce procesos clave para la gestión en salud pública 

El nuevo modelo técnico de gestión se estructura en doce procesos transversales que deben ser 
liderados y ejecutados por entidades territoriales: 

1. Planeación integral en salud: formulación, implementación y evaluación del Plan 
Territorial de Salud. 

2. Gestión del conocimiento: identificación de necesidades, producción y difusión de 
saberes. 

3. Cuidado integral de la salud: desde la promoción hasta los cuidados paliativos, 
articulado en redes RIITS. 

4. Direccionamiento de políticas públicas: adaptación de estrategias a contextos y 
necesidades locales. 

5. Coordinación intersectorial y transectorial: vinculación de múltiples sectores para 
incidir en determinantes sociales. 

6. Participación social y comunitaria: organización, control y vigilancia del sistema desde 
la ciudadanía. 

7. Desarrollo de capacidades: fortalecimiento institucional y comunitario para el desarrollo 
en salud. 

8. Gestión del trabajo digno y decente: condiciones laborales adecuadas para el talento 
humano en salud. 

9. Vigilancia en salud pública: recopilación, análisis y difusión de datos para prevenir y 
controlar enfermedades. 

10. Inspección, vigilancia y control (IVC): cumplimiento de normativas sanitarias. 
11. Gestión de medicamentos e insumos: planificación, compra y uso racional de 

recursos. 
12. Monitoreo y evaluación: medición periódica de resultados, calidad y eficiencia 

administrativa. 

Todos estos procesos deben realizarse en articulación con los Equipos Básicos de Salud, 
actores comunitarios, sectores no sanitarios y redes integrales e integradas territoriales. 

PIC: eje operativo de la intervención colectiva en salud pública 

El nuevo Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PIC) sustituye al antiguo Plan de 
Atención Básica y es ahora el instrumento central de acción en los entornos cotidianos. Su 
formulación parte del análisis de situación de salud (ASIS), los acuerdos intersectoriales y las 
concertaciones comunitarias. Cada entidad territorial debe contratar la ejecución del PIC con 
ESE o instituciones equivalentes, priorizando la continuidad de las acciones mediante contratos 
que operen hasta el 31 de marzo del año siguiente. 



  

 
Que en el artículo 42 de la ley 715 de 2001 establece que la Nación tiene a cargo entre otras 
competencias “Definir las prioridades de la Nación y de las entidades territoriales en materia de 
salud pública y las acciones de obligatorio cumplimiento del plan de atención básica (PAB), así 
como dirigir y coordinar la red nacional de laboratorios de salud pública, con la participación de 
las entidades territoriales”. 
 
Que así mismo el literal h) del artículo 33 de la ley 1122 de 2007 establece que el plan de salud 
pública de intervenciones colectivas reemplazará al plan de atención básica señalando además 
que las “actividades colectivas que estén a cargo de la Nación y de las entidades territoriales con 
recursos destinados para ello, deberán complementar las acciones previstas en el plan 
obligatorio de salud”. 
 
Que, en el Ministerio de salud y Protección Social , en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
6 de la ley 1438 de 2011, se estableció inicialmente con la resolución 1035 de 2022 El Plan 
Decenal de Salud Pública 2022-2031, aunque esta ha sido modificada por la Resolución 2367 
de 2023 para ajustar su implementación, y normativas posteriores como la Resolución 100 de 
2024 y la Resolución 1597 de 2025 han complementado el marco técnico y normativo para la 
gestión territorial de la salud en Colombia. 
 
El Plan Decenal de Salud Pública es una política pública que incluye la hoja de ruta que, a partir 
del consenso social y ciudadano, establece los objetivos, las metas y las estrategias para 
afrontar los desafíos en salud pública para los próximos 10 años, orientados a la garantía del 
derecho fundamental a la salud, el bienestar integral y la calidad de vida de las personas en 
Colombia. 

Este instrumento de planeación de carácter nacional y regional compromete a los diferentes 
niveles de gobierno y a todos los actores del sistema de salud, en el marco de sus 
competencias, a que orienten sus acciones y esfuerzos para dar respuestas efectivas a las 
necesidades de la población y alcanzar los resultados en salud deseados. Se realiza a través de 
un proceso amplio de participación que conlleva a definir las acciones, metas, recursos, 
responsables, indicadores de seguimiento y mecanismos de evaluación. 

 
Que en el mencionado plan se establece que las entidades territoriales, de acuerdo con sus 
competencias, necesidades, condiciones  y características de la población  y territorio, deberán 
adaptar y adoptar los contenidos allí establecidos, en cada cuatrienio  a través del plan territorial 
de salud y coordinar su implementación en su área de influencia, así como la formulación y 
ejecución de plan  de salud pública de intervenciones colectivas, en el marco de los lineamientos 
que para el efecto expida el ministerio de salud y protección social. 
 
Que el propósito y alcance de la Gestión de la salud pública y del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas, son diferentes y por ende, su formulación, ejecución, monitoreo y 
evaluación requieren la definición de criterios específicos para su desarrollo. 



  

 
 
Que en virtud de lo señalado de la presente resolución es necesario que el ministerio de salud y 
protección social, en el marco de sus competencias, establezca disposiciones relacionadas con 
la gestión de la salud pública y determine las directrices para la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del plan de salud pública de intervenciones colectivas PIC con el fin de 
alcanzar las metas y objetivos de la salud publica definidas en el plan decenal de salud pública. 
 
La presente resolución tiene por objeto establecer disposiciones en relación con la gestión de la 
salud pública y directrices para la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del plan de 
salud pública y directrices para la elaboración, ejecución y seguimiento del plan de salud pública 
de intervenciones colectivas en adelante PIC. Igualmente establecer las intervenciones, 
procedimientos y actividades e insumos a ser financiados con recursos del plan de salud pública 
de intervenciones colectivas contenidas en el anexo técnico que hace parte integral de la 
presente resolución. 
 
El ministerio de salud y protección social, a través de la dirección de promoción y prevención 
actualizara el listado de intervenciones, procedimientos, actividades e insumos a ser financiados 
con recursos del plan de salud pública de intervenciones colectivas como mínimo cada dos años. 
 
Para la elaboración, planeación, ejecución, monitoreo y evaluación de la gestión de la salud 
pública y del plan de salud pública de intervenciones colectivas PIC se debe de tener en cuenta: 
 
1. Las acciones individuales de alta externalidad en salud 
2. Autoridad Sanitaria 
3. Curso de vida 
4. Desarrollo de capacidades 
5. Enfoque de curso de vida 
6. Establecimientos de interés sanitario 
7. Intervenciones colectivas 
8. Plan financiero territorial de salud 
9. Rectoría en salud 
10. Transectorial  

 
Para el logro de los resultados en salud, las entidades a cargo de la gestión de la salud pública, 
implementaran y fortalecerán los siguientes procesos y aquello adicionales que defina cada actor 
para garantizar la ejecución de sus funciones: la Coordinación Intersectorial, Desarrollo de 
capacidades, Gestión Administrativa y financiera, Gestión del Aseguramiento, Gestión del 
conocimiento, Gestión de insumos de interés en salud pública, Gestión del talento humano, 
Gestión de las intervenciones colectivas, Gestión de la prestación de servicios individuales, 
Participación social, Planeación integral en salud, Vigilancia en salud pública, Inspección, 
vigilancia y control  - IVC. 
 
 



  

 
 
Los contenidos del PIC, los recursos para su ejecución, la cobertura de las mismas y los criterios 
para el respectivo monitoreo y evaluación se definirán de acuerdo con las necesidades, 
problemáticas y potencialidades de los municipios, distritos y departamentos. Los resultados en 
salud priorizados por cada entidad, las dimensiones y metas del plan decenal en salud pública, 
las estrategias definidas en el plan territorial de salud agrupadas en las líneas operativas de 
promoción de la salud y gestión del riesgo, las competencias y responsabilidades establecidas 
en la ley y lo establecido en el anexo técnico que hace parte integral de la presente resolución. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior la Administración Municipal, para efecto de la normal 
ejecución de las políticas dimensionadas, requiere del personal profesional que permita efectuar 
la evaluación y seguimiento al programa que permita el buen desarrollo de las actividades de 
promoción de la salud y calidad de vida y prevención de los riesgos de la Salud del Plan de 
Salud Pública,   
 
Con el propósito de efectuar el apoyo a la gestión de la Secretaria de Salud del Municipio de 
Algeciras (Huila) en la elaboración del plan de acción en salud “PAS”, componente operativo 
anual de inversiones “COAI” y cargue a la Plataforma WEB PDSP Sispro.  
 
Que teniendo en cuenta la resolución 3280 de 2018, establece definir, ordenar e integrar las 
intervenciones individuales, colectivas, poblaciones y acciones de gestión de la salud pública, 
requeridas para la promoción de la salud y la gestión oportuna e integral de los principales 
riesgos en salud de las personas, las familias y comunidades. 



  

 
OBJETIVO 
 
Apoyar al Municipio en la prestación de servicios profesionales en la elaboración del plan de 
acción en salud “PAS”, componente operativo anual de inversiones “COAI”, y cargue a la 
plataforma WEB PDSP sispro para la vigencia 2026. 
 
OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Brindar apoyo profesional especializado en la elaboración de las mesas de trabajo 

intersectorial e interinstitucional en la formulación de las prioridades establecidas para la 
elaboración de las actividades del plan de acción en salud PAS 2026. 
 

2. Brindar apoyo profesional especializado en la elaboración de mesa de trabajo para la 
formulación del Componente Anual de Inversiones (COAI) 2026. 
 

3. Brindar apoyo profesional especializado en el diligenciamiento de la matriz del Plan de 
acción en Salud 2026 
 

4. Brindar apoyo profesional especializado en el diligenciamiento de la matriz del Componente 
Anual de Inversiones COAI 2026 

 
5. Brindar apoyo profesional especializado en la elaboración del documento de aprobación 

PAS y COAI 2026. 
 
6. Brindar apoyo en el proceso de socialización de las actividades establecidas en el plan de 

acción en salud PAS 2026 en mesas de trabajo intersectorial e interinstitucional. 
 
7. Brindar apoyo en el proceso de ajustes necesarios del plan de acción de salud PAS 2026 y 

Componente Operativo Anual de Inversiones COAI 2026. 
 
8. Brindar apoyo en el cargue del plan de acción en salud PAS 2026 a la plataforma portal 

WEB PDSP SISPRO 
 
9. Brindar apoyo en el proceso de cargue del componente anual de inversiones COAI 2026 a la 

plataforma portal WEB PDSP SISPRO. 
 
10. Brindar apoyo en el proceso de asistencias técnicas programadas por la Secretaria de salud 

Departamental y/o entes de inspección, vigilancia y control con relación al objeto contractual. 
 
11. Brindar apoyo en el proceso de organización del archivo de las actividades ejecutadas con 

relación al objeto contractual. 
 
 



  

 
12. Las demás obligaciones asignadas por el supervisor del contrato para el cabal cumplimiento 

del contrato relacionados al objeto contractual 
 
 

 METODOLOGIA 
 
 Para el desarrollo de cada actividad se efectuará procesos de convocatoria y toma de 

registro de asistencia y registros fotográficos como también la elaboración de actas en 
donde se establezca los procesos descriptivos de su respectivo desarrollo. 

 
TALENTO HUMANO PROPUESTO 
 

CONS PERFIL 
PROFESIONAL 

ESPECIALIDAD EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 
 

1 

 
PROFESIONAL DE 
LA SALUD 

ESPECIALISTA  
EN GERENCIA Y 
AUDITORIA DE LA 
CALIDAD EN 
SALUD. 

EN LA REALIZACIÓN DE PST, 
ASIS, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN AL PLAN DE 
SALUD TERRITORIAL-PIC. 

 
 

2 

 
 
ADMINISTRADOR 
COMERCIAL 

ESPECIALISTA EN 
GESTION DE 
PROYECTOS Y 
MAGISTER 
ENGERENCIA DE 
PROYECTOS.  

EN LA COORDINACION DE 
SALUD PUBLICA, ASIS, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
AL PLAN DE SALUD 
TERRITORIAL-PIC. 

 
PROPUESTA ECONÓMICA / VALOR: 
 
El valor de la propuesta es por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.00) 
M/CTE, cancelados en tres (3) mensualidades vencidas de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000,00) MCTE., previa certificación de cumplimiento expedida por la Secretaria de 
Salud. 
  
Atentamente, 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN PATARROYO CORDOBA 
Representante Legal Encarga 
 
Gloria Eugenia 
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